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Resumen
El sistema Angelus fue desarrollado para integrar, analizar y visualizar información sobre desapa-
riciones forzadas durante la “guerra sucia” (1964-1985) en México. Utilizando grafos de cono-
cimiento y una ontología computacional, permite estructurar datos dispersos y contradictorios 
provenientes de archivos oficiales, testimonios y otras fuentes. Su diseño responde a criterios de 
audibilidad, trazabilidad y centralidad del juicio humano, priorizando la utilidad para víctimas, 
familiares e instituciones de búsqueda. Este artículo presenta los retos técnicos, metodológicos y 
éticos enfrentados durante su desarrollo, así como las lecciones aprendidas para futuros proyectos 
de tecnología social aplicados a violaciones graves de derechos humanos.

Palabras clave: desaparición forzada, guerra sucia, derechos humanos, grafos de conocimiento, tec-
nología social, archivos históricos, verdad y justicia, anotación documental, búsqueda de personas.

Abstract
The Angelus system was developed to integrate, analyze, and visualize information on forced 
disappearances during Mexico’s “dirty war” (1964-1985). Using knowledge graphs and com-
putational ontology, it structures fragmented and contradictory data from official archives, 
testimonies, and other sources. Its design prioritizes auditability, traceability, and human 
judgment, emphasizing usefulness for victims, families, and search institutions. This article 
presents the technical, methodological, and ethical challenges faced during its development, 
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Introducción

Durante el periodo conocido como “guerra sucia” (1964-1985), el Estado 
mexicano llevó a cabo una represión sistemática y planificada contra grupos 
armados y civiles opositores al régimen. Entre las técnicas utilizadas destacan 
la detención ilegal y la desaparición forzada de integrantes de organizaciones 
políticas, así como de sus familiares, acciones conocidas como circuito de de-
tención-desaparición (Aguayo, 2001; Vicente Ovalle, 2019). El Mecanismo 
para la Verdad y el Esclarecimiento Histórico (meh) identificó 1166 víctimas 
de desaparición forzada: 649 transitorias y 517 que siguen desaparecidas (meh, 
2024a). La incertidumbre sobre su destino, sumada a la falta de justicia y de 
acceso a la verdad, genera un daño persistente tanto a sus familiares como a 
la sociedad en su conjunto.

Entre las instituciones gubernamentales que participaron como represoras 
en estos circuitos se encuentran la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
y diversas dependencias de la Secretaría de Gobernación (Segob), como la Di-
rección General de Investigaciones Políticas y Sociales (dgips) y la Dirección 
Federal de Seguridad (dfs) (Calderón & Cedillo, 2012; meh, 2024b). Dado 
que estas graves violaciones a los derechos humanos fueron perpetradas por ins-
tituciones del Estado con el respaldo de otras entidades gubernamentales, existe 
una vasta documentación oficial de sus acciones, hoy dispersa en los archivos 
de distintas dependencias (Cedillo & Valenzuela, 2014).

Para esclarecer las desapariciones ocurridas durante la “guerra sucia”, no basta 
con abordar los casos de manera individual. Es imprescindible integrar la infor-
mación disponible de manera sistemática, a fin de identificar patrones y detectar 
vacíos críticos de conocimiento (Caridi et al. & Somigliana, 2011; Carrington 
et al., 2005). Para satisfacer esta necesidad, la Comisión Nacional de Búsqueda 
(cnb), en colaboración con el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías (Conahcyt), desarrollaron el sistema y grafo de conocimiento1 An-

1	 Un grafo de conocimiento o red semántica, representa una red de entidades del mundo real (personas, 
objetos, eventos, conceptos, por ejemplo) y sus relaciones.

as well as lessons learned for future social technology projects aimed at addressing serious hu-
man rights violations.

Keywords: forced disappearance, dirty war, human rights, knowledge graphs, social technology, 
historical archives, truth and justice, document annotation, missing persons search.
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gelus, cuyo objetivo ha sido sistematizar y analizar la información contenida en 
archivos históricos relacionados con violaciones graves a los derechos humanos, 
particularmente en relación con la desaparición forzada durante la “guerra su-
cia” (Conahcyt, 2024a).

Una característica esencial de la desaparición de personas es la carencia de 
información: por definición, se desconoce el paradero de la víctima. Sin em-
bargo, para que alguien sea considerado desaparecido, es necesario que otra 
persona lo esté buscando, lo que implica una conciencia explícita —a nivel in-
dividual e institucional— de dicha falta de información (Puerto et al., 2021). 
Por ejemplo, debido a la naturaleza clandestina de la guerrilla urbana, muchos 
de sus integrantes cambiaron de identidad y se desvincularon de sus familias, 
lo que implica que algunas personas podrían haber ingresado al circuito de 
detención-desaparición sin que siquiera se tenga noticia de su existencia (Ro-
dríguez Kuri, 2024). Esto genera problemáticas vinculadas a lo que sabemos, a 
lo que sabemos que no sabemos y, de forma más compleja, a lo que no sabemos 
que no sabemos. Sabemos que ignoramos la ubicación de los desaparecidos, 
o que existen acervos de los cuales desconocemos su contenido, pero la mayor 
dificultad radica en identificar aquello que ignoramos por completo.

El uso de sistemas de información y herramientas tecnológicas en el ámbi-
to de los derechos humanos se ha vuelto central para documentar violaciones, 
analizar patrones de violencia y sustentar procesos de verdad y justicia, pasan-
do de los proyectos de documentación utilizando bases de datos y el desarrollo 
de estándares computacionales (Levin & Hamber, 1997; anm, 2017; Dueck 
et al., 2001), a plataformas complejas que integran análisis estadístico avan-
zado, aprendizaje automático, información espacial y grafos de conocimiento 
(Price et al., 2009; Guberek & Hedstrom, 2017; Green & Ball, 2019; Koho 
et al., 2020; huridocs, 2025; Ushahidi, s. f.). Sin embargo, estas tecnologías 
también han sido instrumentalizadas para su violación, como lo evidencian el 
uso de tarjetas perforadas en el Holocausto y las formas contemporáneas de 
autoritarismo algorítmico basadas en vigilancia masiva y censura automatiza-
da. Por ello, es fundamental que las organizaciones sociales y las comunidades 
afectadas se apropien críticamente de estas herramientas y que las decisiones 
permanezcan en manos de personas.

El sistema Angelus facilita la integración, homologación y explotación de 
datos dispersos en múltiples fondos documentales. El flujo de trabajo incluye 
la digitalización, selección y anotación de documentos para generar un grafo 
de conocimiento, el cual permite la visualización y análisis de la información 
contenida en él para identificar patrones de represión, reconstruir trayecto-
rias de personas desaparecidas y ubicar redes institucionales (Angelus, 2022a, 
2022b). El sistema Angelus no es solo una herramienta de investigación para 
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instituciones y especialistas, representa un esfuerzo por hacer accesible el cono-
cimiento archivístico a los familiares de personas desaparecidas y a la sociedad 
en general, contribuyendo así al derecho a la verdad. Su desarrollo responde 
a la necesidad de abordar el fenómeno de la desaparición no solo desde los 
casos individuales, sino desde una perspectiva estructural que permita com-
prender la magnitud y lógica de la represión estatal. El sistema Angelus pone 
en el centro de su funcionamiento a las personas, reconociendo que la respon-
sabilidad de las decisiones recae en los humanos; reconociendo los derechos 
de los familiares a conocer la verdad y a participar en los procesos de esclareci-
miento y obtener justicia.

Ley de amnistía

En el caso de la “guerra sucia”, existen diversos tipos de documentos: archi-
vos del circuito de detención-desaparición emitidos por las autoridades res-
ponsables de las acciones de contrainsurgencia, tales como la Sedena, dfs, 
dgips, etc. (Archivo General de la Nación, 2020; Artículo 19, 2015); fondos 
de instituciones que formaron parte de los circuitos de detención durante el 
periodo, como hospitales, servicios médico-forenses (semefo), cárceles, entre 
otros (Cedillo & Valenzuela, 2014); archivos generados por instituciones que 
han investigado los casos, como la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos (cndh) (cndh, 2001), la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y 
Políticos del Pasado (femospp) (femospp, 2006) y la Comisión de la Verdad 
del Estado de Guerrero (ComVerdad) (ComVerdad, 2014); múltiples archivos 
de colectivos y personales de familiares y sobrevivientes (Artículo 19, 2021); 
además de las fuentes hemerográficas de la época y los testimonios recabados 
por la propia cnb.

No obstante, resulta relevante mencionar que tener el archivo no significa 
tenerlo todo o tener “la verdad”. Es siempre indispensable tomar en cuenta el 
contexto propio de los archivos, reconocer a quienes emiten la información, 
a quién está dirigida, dónde fue emitida, si los documentos contienen fecha, 
e incluso los formatos. Un ejemplo es el de un informe presentado en 1979 
por Óscar Flores Sánchez, el entonces procurador general de la república, ba-
sado en el expediente de la dfs sobre “el seguimiento de 314 militantes a nivel 
nacional” (dfs, 1971), en donde la mayoría de la información es falsa y muy 
posiblemente generada después de los hechos que supuestamente reporta (Ga-
miño Muñoz, 2020).

El contexto en el que este informe se hace público resalta dos particularidades. 
Por un lado, Rosario Ibarra estaba impulsando el proceso penal por la desapa-
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rición de su hijo Jesús Piedra Ibarra, detenido-desaparecido desde el 18 de abril 
de 1975 en Monterrey, Nuevo León (meh, 2024a). La visibilidad política que 
ya tenía Rosario Ibarra para 1979 era de nivel internacional, sin dejar de lado el 
apoyo de otros familiares con quienes había conformado el Comité Nacional Pro 
Defensa de Presos, Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados Políticos de México, 
conocido actualmente como Comité ¡Eureka! Por otro lado, el 28 de septiembre 
de 1978 se decreta la Ley de Amnistía por el entonces presidente de la república, 
José López Portillo (1978), cuyo primer artículo señala que:

Se decreta amnistía en favor de todas aquellas personas en contra de quienes se haya 
ejercitado acción penal, ante los Tribunales de la Federación o ante los Tribunales 
del Distrito Federal en materia de fuero común, hasta la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley, por los delitos de sedición, o porque hayan invitado, instigado 
o incitado a la rebelión, o por conspiración u otros delitos cometidos formando 
parte de grupos e impulsados por móviles políticos con el propósito de alterar la 
vida institucional del país, que no sean contra la vida, la integridad corporal, te-
rrorismo o secuestro.

No obstante, la aplicación de esta ley implicaba que los cientos de personas 
desaparecidas por motivos políticos a manos de autoridades locales y federales 
debían encontrarse detenidas en centros penitenciarios, lo cual no era el caso. 
En 1992, la cndh reafirmó su postura respecto al informe presentado por Óscar 
Flores Sánchez (Ballinas, 2001), señalando que no existía evidencia que respal-
dara los hechos allí descritos. En algunos casos, el informe indicaba fechas de 
fallecimiento que resultaban insostenibles, ya que las personas seguían con vida 
en esos momentos, e incluso existían otros documentos oficiales que contrade-
cían dichas versiones. En otros casos, se afirmaba que las personas se encontraban 
prófugas o que habían sido ejecutadas por sus propios compañeros de militancia, 
todo ello sin fundamento documental verificable, más allá de supuestos informes 
emitidos por la dfs, sin fecha de emisión ni firma al calce.

A continuación se presenta un ejemplo de estos documentos. Adolfo Tecla 
Parra tenía 15 años cuando fue detenido-desaparecido el 3 de junio de 1975, 
junto con su hermana Violeta. Ella fue posteriormente presentada ante las au-
toridades y trasladada al reclusorio femenil de Santa Martha Acatitla, donde 
permaneció detenida por más de dos años antes de ser liberada en virtud de 
la Ley de Amnistía. De Adolfo, en cambio, no se volvió a tener noticia. En el 
expediente de la dfs con el seguimiento de 314 militantes a nivel nacional pre-
sentado en 1979, se reporta que Adolfo Tecla Parra, de 15 años, fue detenido 
el 28 de agosto de 1975 en una casa de seguridad en Ciudad Nezahualcóyotl, 
pero que logró escapar y se encontraba prófugo.
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Figura 1A. Parte del informe presentado por Óscar Flores Sánchez en 1979

Figura 1B. Informe de la DFS con el que Óscar Flores Sánchez justifica lo que señaló  
en el informe de 1979
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Puede observarse que, aunque reproduce el formato general de los infor-
mes emitidos por la dfs, carece de fecha y de firma al calce (figuras1A, 1B). 
Sin embargo, un documento interno de la misma dfs emitido el 3 de junio 
de 1975 reporta la detención de Adolfo, junto con su hermana Violeta, en 
la colonia Clavería (figura 1C). Este caso ilustra cómo las autoridades ma-
nipularon la información con el fin de evadir su responsabilidad en graves 
violaciones a derechos humanos, incluso en casos que involucraron a meno-
res de edad.

Figura 1C. Parte del informe de la DFS emitido el 3 de junio de 1975 en el que reportan  
la detención de Adolfo Tecla Parra

Como se puede notar de esta serie de documentos, es necesario un sistema 
de manejo de información capaz de gestionar información archivística com-
pleja y contradictoria, propia de contextos de represión estatal. Esto implica 
los siguientes requerimientos:

—	El sistema debe ser auditable, escalable y diseñado bajo principios de se-
guridad, confidencialidad y respeto a los derechos humanos.
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—	Gestión de contradicciones y mentiras: El sistema debe permitir registrar 
versiones divergentes sobre un mismo hecho, sin suprimir las contradic-
ciones, para facilitar su análisis crítico.

—	Manejo de datos inciertos o incompletos: Debe ser robusto ante diversos 
niveles de certeza sobre fechas, lugares, nombres y demás datos clave, in-
cluyendo rangos, estimaciones o variantes posibles.

—	Soporte documental obligatorio: Todo enunciado registrado en el sistema 
debe estar vinculado a una fuente documental identificable, con metadatos 
suficientes para su trazabilidad.

—	Capacidad de inferencia: El sistema debe poder relacionar información 
dispersa para generar trayectorias de personas, vínculos institucionales o 
patrones de actuación.

—	Visualización y comunicación accesible: La información procesada debe po-
der presentarse de manera comprensible y útil para familiares de personas 
desaparecidas, permitiendo su consulta, descarga o integración en informes.

—	Centralidad del juicio humano: El sistema no sustituye las decisiones hu-
manas, dejando en todo momento el juicio final en manos de las personas 
usuarias.

Datos y lecciones aprendidas

La primera versión del sistema Angelus consistía en una hoja de cálculo elaborada 
por Javier Yankelevich, quien entonces fungía como Director de Operaciones 
de Búsqueda en la cnb. Este archivo contenía columnas con parámetros que 
indicaban “nombre”, “número de expediente”, “víctima”, “testigo” o “perpe-
trador”; sin embargo, existían múltiples limitaciones para trabajar de manera 
colaborativa, acceder a los documentos fuente o establecer relaciones (Santia-
go, 2022). Para resolver estas dificultades, se sugirió usar un enfoque basado 
en grafos de conocimiento, generando un sistema que permitiera resolver los 
requerimientos.

En 2019 inició la colaboración entre la cnb y el Conahcyt. De 2020 a 2024 
se llevó a cabo el desarrollo por parte de un grupo de trabajo que incluyó perso-
nal e investigadores de la cnb, el Conahcyt, el Centro de Investigación en Ma-
temáticas (cimat), el Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide), 
el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (iner) y la Universidad 
Autónoma de México (unam) (Conahcyt, 2024a). De 2022 a 2023, el Conahcyt 
financió el proyecto en el cide. En junio de 2024, el sistema Angelus, incluyen-
do datos, manuales y código, fue entregado por el Conahcyt a la cnb, la cual se 
responsabiliza de su operación desde esa fecha (Conahcyt, 2024b).
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Desarrollo

El desarrollo del proyecto implicó el diseño e implementación de un flujo de 
trabajo y las piezas de software correspondientes (figura 2). En general, el flu-
jo de trabajo consiste en la digitalización de los archivos para convertirlos en 
objetos digitales;2 estos últimos son organizados en un repositorio de docu-
mentos, a partir del cual son anotados de manera manual extrayendo las en-
tidades y relaciones mencionados entre ellos. A partir de esto se visualizan los 
datos tanto en forma de grafo como en reportes. Para lograr esto se utilizaron 
varias piezas de software:

—	Software de digitalización.
—	Repositorio de documentos: Una modificación de Dataverse (The Dataverse 

Project, 2025) junto con un gestor de identificadores.3 Estos se encuentran 
envueltos en una api rest4 desarrollada por Eduardo Herrera que permite 
la generación de nodos del grafo correspondientes a documentos.

—	Repositorio de grafo de conocimiento: Una instancia de Apache Jena Fu-
seki (Apache Jena Project, 2025), una base de datos de grafos. Dicha ins-
tancia se encuentra envuelta por una aplicación que permite su consulta 
por medio de métodos web de acuerdo a los permisos y la identidad de los 
usuarios.

—	Anotador: Desarrollado específicamente para el proyecto por Víctor Mire-
les utilizando la biblioteca de desarrollo de interfaces Vue.js. Este sistema 
muestra un formulario cuyos campos y opciones están determinados por la 
ontología5 y el contenido actual del grafo; permite agregarle nuevos nodos 
y aristas.

—	Visualizador de redes y reportes: Desarrollado específicamente para el pro-
yecto por Sebastián Casillas, utilizando también Vue.js. El visualizador 
permite a la persona usuaria navegar el grafo a partir de entidades de su 

2	 Un objeto digital es cualquier unidad de información que existe en formato electrónico y puede ser al-
macenada, procesada o transmitida por sistemas digitales. Incluye tanto el contenido (texto, imagen, 
audio, video, datos) como los metadatos (título, autor, fecha de creación, etc.) que lo describen y per-
miten su identificación y gestión.

3	 Un repositorio de documentos es un sistema donde los archivos se almacenan de forma centralizada y 
cada documento recibe un identificador único que permite organizarlo, rastrearlo y recuperarlo sin 
ambigüedades.

4	 Una api rest es una interfaz que permite que dos sistemas se comuniquen a través de internet usando 
reglas simples basadas en el protocolo http.

5	 Una ontología computacional es una representación formal y estructurada del conocimiento sobre un 
dominio específico que define los conceptos, relaciones entre ellos y las propiedades y reglas que des-
criben cómo se comportan para que sean manejables en un sistema computacional.
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interés, y generar reportes al momento sobre toda la información conte-
nida sobre una entidad en particular en el grafo.

En todos los casos se implementaron controles de acceso6 basados en 
OAuth 2.0 para garantizar la seguridad de los datos. Además, con el apo-
yo de Víctor Muñiz y Oscar de la Cruz Echeveste del cimat y Juan Carlos 
González Aguilar de la unam se generaron varios flujos de datos de Reco-
nocimiento Óptico de Caracteres (ocr) para convertir texto contenido en 
imágenes o documentos escaneados en texto digital editable y procesable 
por computadora, y procesamiento de lenguaje natural (nlp, por sus siglas 
en inglés) para extracción de entidades (De la Cruz Echeveste, 2023; Gon-
zález Aguilar, 2022). Como parte del compromiso del proyecto con el acce-
so a la ciencia, los datos y código se encuentran disponibles públicamente 
(Conahcyt, 2024a).

Durante el uso del sistema, se encontraron diversas dificultades: los me-
canismos de corrección son limitados. El desarrollar software es un proceso 
altamente complejo, por lo que es recomendable reutilizar y adecuar herra-
mientas ya existentes. El ligado de entidades7 es un problema no trivial, ya 
que es necesario saber cuándo distintos documentos se refieren a la misma 
entidad. Esto se ve dificultado por las características de los datos de origen. 
Para solucionar parcialmente esto, se buscaron anotadores expertos en el tema 
y se corrieron múltiples procesos de deduplicación de entidades. Las caracte-
rísticas de los documentos originales (edad, tipografía, daños, etc.) dificultan 
el uso de ocr y nlp.

Durante el desarrollo se puso en el centro a las personas. Se priorizó la uti-
lidad práctica para los usuarios finales, desde analistas hasta familiares, dentro 
de las limitaciones de recursos disponibles. Se hizo especial énfasis en que la 
información contenida era sobre personas víctimas de violaciones a derechos 
humanos, y por lo tanto debe de ser tratada con sensibilidad y empatía. Ade-
más, por diseño se considera que las decisiones respecto a los casos, incluyendo 
la anotación, el análisis y la implementación de acciones de búsqueda, deben 
ser tomadas por las personas, de tal manera que el sistema sea una ayuda en 
los procesos. En ese aspecto, queremos resaltar que el sistema Angelus NO es 
una máquina de la verdad.

6	 Los controles de acceso son mecanismos que regulan quién,  y en qué condiciones, puede usar un sistema.
7	 El ligado de entidades (entity linking) es el proceso de identificar menciones de entidades (personas, ob-

jetos, eventos, conceptos, por ejemplo) dentro de un texto y vincularlas con una entidad única en la 
base de conocimiento.
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Ontología

Para poder generar el grafo de conocimiento del Angelus fue necesario diseñar 
una ontología computacional. Una ontología computacional es una especifica-
ción formal y legible por máquina de los conceptos, relaciones y reglas lógicas 
que definen la estructura y el significado de los datos en un dominio (Lanthaler 
et al., 2014; Schneider et al., 2009), en este caso, el circuito detención-desapari-
ción en la “guerra sucia”. La ontología se compone de clases (o conceptos), que 
son categorías abstractas de cosas (p. ej., Persona, Lugar), y puede incluir sub-
clases como Familiar y Víctima. Las propiedades describen cómo se relacionan 
las instancias entre sí o con datos literales. Las propiedades de objeto definen 
relaciones entre entidades (p. ej., estuvoEn), mientras que las propiedades de 
datos vinculan entidades a valores (p. ej., tieneNombrePropio). Los axiomas y 
las reglas son restricciones lógicas que establecen condiciones semánticas, como 
“Toda Víctima es una Persona”. Las instancias son entidades específicas que 
pertenecen a estas clases y subclases, a las cuales se les asignan identificadores. 
Por ejemplo, Adolfo Tecla Parra y Violeta Tecla Parra son instancias de la clase 
Persona, subclase Víctima, con propiedad de datos tieneNombrePropio: Adolfo 
y tieneNombrePropio: Violeta, respectivamente. Entre los dos existe una pro-
piedad de objeto que describe la relación “Adolfo Tecla Parra esHermanoDe 
Violeta Tecla Parra”. Para saber más sobre la ontología del sistema Angelus se 
recomienda revisar el artículo de Mireles Chávez et al. (2021).

Figura 2. Flujo general de trabajo en Angelus
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Una ontología computacional, si bien es potente para estructurar y razonar 
sobre datos, presenta varias limitaciones. Puede tener dificultades para representar 
conocimiento cambiante o ambiguo, verse afectada por las diferentes concep-
tualizaciones, vocabulario y experiencia de quien la diseña y usa y, al depender 
de la lógica formal, es por naturaleza rígida y no siempre capta los matices de las 
relaciones, emociones y el contexto (Blaser, 2013; D’Ignazio & Klein, 2023). 
Por ejemplo, la ficha de la dfs de Cristabel Fierro Rodríguez establece que tiene 
cinco años y es hija legítima de Francisco Fierro Loza (figura 3); sin embargo, 
esta anotación, aunque es fácticamente cierta, no incluye el contexto de violen-
cia que existía en Guerrero ni el malestar que genera que una niña de cinco años 
fuera vigilada por la dfs. Otro ejemplo fue la decisión de usar sexo en lugar de 
género como propiedad, ya que ese es el campo que se usa en los documentos 
de la época, siendo conscientes de que esta decisión implicó ignorar la diferencia 
entre sexo biológico y el género, lo cual no es trivial dada la victimización de las 
disidencias sexo-genéricas en el periodo (meh, 2024a).

Figura 3. Ficha de la DFS sobre Cristabel Fierro Rodríguez de cinco años de edad.  
(08/feb/77)

Digitalización

En paralelo al diseño del sistema, se buscó acceder a las diversas fuentes docu-
mentales para generar un inventario, organizar los documentos y digitalizar-
los. Una de las principales dificultades fue negociar, concretar y mantener el 
acceso a los acervos documentales para la digitalización. En más de un caso se 
negoció el acceso a los documentos, pero no fue posible la digitalización o se 
retiró el acceso al acervo. Si bien no se tuvo acceso a la totalidad de los acer-
vos, se digitalizó más del 80% del archivo histórico de la femospp; se recibió 
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una copia del archivo de ComVerdad; parte del archivo de Amnistía Interna-
cional; archivo de un panteón de Guadalajara, otro de Sinaloa y del Panteón 
Civil Dolores en Ciudad de México, etc. (Angelus, 2022a).  

Otra dificultad fue el tamaño de los acervos documentales y la falta de instru-
mento de consulta o estándares para nombrar y organizar los documentos, que 
permitieran conocer el contenido de los archivos resguardados. Esto implicó 
que para muchos fondos documentales fue necesario hacer un inventario previo 
a la digitalización. A esto se sumaron las dificultades físicas de la digitalización, 
como el acceso a escáneres de buena calidad, la presencia de grapas, dobladuras, 
etc., y el daño que volvió a los documentos sumamente frágiles. 

Como parte del proceso de digitalización se buscó transformar imágenes 
de documentos digitalizados en texto editable y procesable por computadora 
utilizando herramientas de ocr y nlp, las cuales fueron desarrolladas en cola-
boración con el cimat y la unam. Este proceso fue altamente complejo debido 
a las características de los documentos originales: elaborados en máquina de 
escribir; con anotaciones a mano y rayaduras; han sido dañados a lo largo de los 
años; la rotación durante la digitalización es variable, y hay errores de origen. 
Los resultados fueron modestos, aunque se logró la digitalización a texto de los 
ficheros de la dfs y las “hojas amarillas” del semefo-DF (De la Cruz Echeveste, 
2023; González Aguilar, 2022). 

Una consideración necesaria durante la digitalización, tanto en la captura 
de imágenes como en la transformación de estas a texto, fue el costo econó-
mico, la privacidad y soberanía de datos. En muchos casos no fue posible usar 
herramientas web, ya que esto hubiera implicado el compartir los datos con 
una empresa y que estos se guardaran en un servidor extranjero. A esto se aunó 
el costo tanto del almacenamiento, ya fuera en discos o servidores, y del uso de 
herramientas propietarias. El resultado fue que se almacenaron los documentos 
en discos duros bajo el control de la cnb y se usaron los servidores del cimat 
para procesar conjuntos específicos de datos. 

Criba

El proceso de criba consistió en seleccionar y priorizar documentos altamente 
relevantes (Angelus, 2022a). Los criterios de relevancia para la digitalización 
documental en el sistema Angelus se centraron en identificar documentos 
que aportaran indicios sobre la suerte o paradero de personas desaparecidas y 
sobrevivientes de desaparición durante las operaciones contrainsurgentes en 
México. Se priorizaron documentos producidos o resguardados por perpe-
tradores (Sedena, dfs, dgips, etc.) o instituciones relacionadas (cuerpos de 



M. E. Martínez Sánchez, T. D. Valencia López | Visualizar la desaparición forzada: grafos de conocimiento para 
la búsqueda y la verdad | Perfiles Latinoamericanos, 34(67), 63-88 | FLACSO México 
doi: dx.doi.org/10.18504/pl3467-001-2026

76 •

seguridad, instituciones penitenciarias, de salud o asistencia) que contuvieran 
información sobre persecuciones, capturas, cautiverios, traslados, nacimientos 
en cautiverio, apropiaciones de menores, centros de detención, participación 
de perpetradores, operaciones represivas, y expedientes vinculados a la búsque-
da, denuncia o reparación de víctimas. Asimismo, se incluyeron documentos 
integrados a expedientes administrativos o judiciales relacionados con la in-
vestigación de violaciones a derechos humanos, juicios de amparo, procesos 
penales o procedimientos de reparación. También se consideraron relevantes 
las fuentes publicadas, como prensa, literatura académica, testimonios, memo-
rias o tesis, que investigan prácticas represivas, desapariciones forzadas, lugares 
de detención clandestina, modus operandi e identidad de perpetradores, o la 
estructura de agencias contrainsurgentes.

Esta selección fue necesaria debido a la enorme cantidad de documentos 
generados durante las operaciones de contrainsurgencia y esfuerzos posterio-
res de esclarecimiento, que asciende a decenas de millones de fojas. Esta gran 
masa documental contiene información heterogénea, fragmentaria y, en mu-
chos casos, repetitiva, ya que la estructura administrativa de los expedientes 
frecuentemente provoca duplicación de documentos o inclusión de copias 
parciales en múltiples archivos. Dado que los recursos humanos y técnicos son 
limitados, los criterios de selección permitieron enfocar los esfuerzos en aquellos 
documentos que contenían información relevante para el esclarecimiento de 
desapariciones forzadas y otras violaciones a los derechos humanos. Además, 
una criba adecuada reduce el riesgo de sobrecargar los sistemas de análisis con 
información irrelevante, mejora la calidad de los datos generados y permite 
una utilización más eficiente de las herramientas de búsqueda, anotación y 
construcción del grafo de conocimiento.

Anotación

El proceso de anotación en el sistema Angelus constituye el núcleo metodológico 
que permite transformar la información documental histórica en conocimiento 
estructurado y consultable (Angelus, 2022b). Este procedimiento complejo in-
volucra dos componentes fundamentales: la carga de documentos al repositorio 
digital y su posterior anotación manual utilizando la herramienta especializa-
da denominada “Anotador”. El proceso requiere que usuarios expertos revisen 
documento por documento, identificando y registrando entidades relevantes 
como personas, lugares, eventos y organizaciones, así como las relaciones que 
existen entre ellas. Esta información se estructura según una ontología compu-
tacional preestablecida que permite su almacenamiento en forma de grafo de 
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conocimiento. La anotación requirió tanto la capacitación en el uso del Ano-
tador, como el uso de criterios específicos que fueron desarrollados y refinados 
a lo largo del proyecto y una lectura contextual de los documentos.

El trabajo se estructuró de varias formas, para finalmente organizarse en 
equipos de anotadores, constituidos por múltiples becarios y coordinados por 
personal especializado de la cnb. Cada equipo fue encargado de revisar un con-
junto específico de documentos previamente seleccionados por su relevancia. 
Esta organización por lotes permitió distribuir la carga de trabajo y dar segui-
miento al avance del proyecto de manera sistemática. Se establecieron ciclos de 
revisión en los que las anotaciones realizadas eran validadas por personal con 
mayor experiencia, y se llevaron a cabo sesiones periódicas de retroalimentación 
colectiva para resolver dudas metodológicas o técnicas. A lo largo del proyecto se 
elaboraron guías actualizadas y ejemplos anotados (Angelus, 2022b), con el fin 
de reforzar los criterios y asegurar la consistencia entre los distintos participantes.

Un criterio fundamental que guía todo el proceso de anotación establece que 
cada enunciado debe reflejar fielmente la información contenida en el soporte 
documental anotado, sin realizar juicios sobre la veracidad de la fuente. Esta 
aproximación metodológica reconoce que los documentos históricos pueden 
contener errores, omisiones o perspectivas sesgadas, pero preserva la integridad 
del registro documental como fuente primaria. Por ejemplo, cuando una ficha 
de la dfs relata que estudiantes de la Universidad Autónoma de Guerrero de-
nunciaron el secuestro de Fabiola Rodríguez Ramos el 5 de octubre de 1977 
por hombres armados (figura 4), el proceso de anotación registra la captura de 
Fabiola por hombres armados y referencia la ficha original, permitiendo que 
los analistas posteriores puedan realizar sus propios juicios sobre la informa-
ción proporcionada.

Figura 4. Ficha de la DFS sobre volantes distribuidos en Universidad Autónoma  
de Guerrero (9/feb/77)
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Las dificultades del proceso de anotación son múltiples y complejas. El 
volumen y la heterogeneidad de los documentos impusieron límites operati-
vos. Al 30 de noviembre de 2023, el sistema contabilizaba 10 743 entidades 
individuales, 31 599 propiedades sobre esas entidades y 48 781 relaciones en-
tre entidades, cifras que reflejan tanto la magnitud del trabajo realizado como 
la necesidad de mantener procesos eficientes y consistentes a gran escala. La 
necesidad de mantener la trazabilidad documental de entidades y relaciones, 
y de mantener la coherencia entre anotaciones en el uso de nombres en clave, 
entidades duplicadas, variantes gráficas y eventos ambiguos requirió la rei-
ficación del grafo y la asignación de identificador de recursos uniformes (uri). 
Además, se integraron herramientas de verificación semiautomatizada y pro-
cesos de deduplicación (Ioannou et al., 2010). Sin embargo, la existencia de 
múltiples versiones de un mismo hecho o formas de referirse a una misma 
persona, implicó que las decisiones siguieron dependiendo del criterio exper-
to, por lo que fue necesario formar a los anotadores en la representación pa-
ralela de versiones contradictorias, cada una debidamente referida a su fuente  
documental. 

El uso de lenguaje codificado o eufemístico presente en muchos documen-
tos oficiales es otra dificultad del proceso, los anotadores deben interpretar tér-
minos como “paquetes” para referirse a personas capturadas e “interrogatorio 
intenso” para describir procesos de tortura. Otra dificultad significativa surge 
del anonimato de muchas víctimas mencionadas en la documentación. Fre-
cuentemente, los documentos refieren a personas sin proporcionar nombres 
específicos, utilizando únicamente descripciones numéricas como “10 paque-
tes” o referencias vagas. Esta situación complica no solo la identificación de las 
víctimas, sino también su anotación en el sistema. Sin embargo, el proyecto ha 
desarrollado estrategias para abordar esta problemática, utilizando información 
contextual como fechas y lugares para diferenciar entidades anónimas simila-
res. Por ejemplo, se recomienda nombrar a estas entidades como “10 personas 
detenidas en Atoyac de Álvarez el 10/05/1978”, proporcionando descriptores 
mínimos que permitan su identificación posterior.

La capacitación de los anotadores representó uno de los desafíos más com-
plejos del proyecto, derivado tanto de la naturaleza técnica del sistema como de 
la complejidad metodológica requerida para el trabajo con documentos histó-
ricos sensibles. El proceso de capacitación debía cubrir múltiples dimensiones: 
el manejo técnico de la herramienta Anotador, la comprensión de la ontología 
computacional, la aplicación de criterios específicos de anotación, y el desarro-
llo de competencias archivísticas e históricas necesarias para interpretar docu-
mentación oficial del periodo de la guerra sucia. La curva de aprendizaje se vio 
significativamente afectada por los problemas administrativos que implicaron 
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periodos cortos de anotación separados por meses, la generación de ineficien-
cias por la pérdida de becarios, y la necesidad de capacitar y recapacitar a los 
becarios. Estas dificultades resaltan la importancia de la estabilidad laboral y 
emocional en la realización de cualquier trabajo.

El proceso de anotación debe responder a las necesidades específicas de 
búsqueda de personas desaparecidas, lo que significa que trasciende el ejerci-
cio académico de organización de información para convertirse en un traba-
jo con implicaciones directas para las familias de las víctimas y las acciones 
gubernamentales. Las sesiones de capacitación y revisión no solo buscaron 
transmitir conocimientos técnicos, sino también concientizar a los participan-
tes sobre la dimensión política, social y humana del trabajo. Cada anotación 
representa no solo un dato, sino también una pieza potencialmente clave en 
el esclarecimiento de hechos que afectaron a miles de personas. Esta respon-
sabilidad impregnó de sentido ético al proceso de formación y consolidación 
del equipo de trabajo.

Visualización

El visualizador del sistema Angelus ha sido una herramienta clave para la revi-
sión, análisis y representación de la información derivada de los documentos 
anotados (Casillas Pérez, 2023). Su desarrollo respondió a la necesidad de ofre-
cer una interfaz comprensible para diversos tipos de usuarios, desde investigado-
res hasta funcionarios públicos y familiares de personas desaparecidas. En una 
primera etapa, su principal uso fue facilitar la revisión de la anotación docu-
mental; sin embargo, conforme avanzó el proyecto y el grafo creció, fue posible 
realizar análisis más complejos, construir grafos temáticos y generar reportes  
automatizados.

Una de las virtudes del visualizador fue la adecuada selección de colores y 
direcciones para representar entidades y relaciones dentro del grafo. Esta elección 
contribuyó a que los usuarios pudieran identificar patrones o relaciones clave 
sin requerir conocimientos técnicos avanzados. Aunado a esto, la simbología y 
los colores facilitaron también la entrega de la información con las familias. Una 
práctica habitual durante la toma de testimonios a familiares y sobrevivientes 
era compartir con ellas la información con la que contaba el sistema hasta ese 
momento. Gracias a estas herramientas visuales, las personas que recibían los 
grafos comprendían fácilmente lo que significaba esa información. Incluso, en 
algunos casos, se hicieron correcciones sobre datos que mencionaban algunos 
documentos y que estaban registrados en Angelus. 
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Un ejemplo de esto ocurrió con un grafo sobre la detención-desaparición 
de Víctor Pineda Henestrosa, quien fue detenido el 18 de julio de 1978 en 
Juchitán, Oaxaca (figura 5). Al momento de compartir el grafo con su hija 
Irma Pineda Santiago, ella aclaró que el nombre de su papá no era “Víctor 
Manuel Pineda Henestrosa”, como lo mencionaba un documento, así mismo, 
aclaró que un evento en donde se decía que Víctor fue detenido y liberado casi 
inmediatamente en Sonora era falso. No obstante, para Irma resultó relevante 
compilar en un mismo grafo las múltiples versiones que el Estado tenía sobre 
el paradero de su padre únicamente con el objetivo de desresponsabilizarse 
por la desaparición de Víctor.

Por otro lado, la forma confusa de representar el tiempo en la ontología y 
la imposibilidad de fijar fechas específicas generó dificultades, afectando espe-
cialmente aquellos casos en los que la secuencia de eventos es crítica para la re-
construcción de los circuitos de desaparición. La incorporación de capacidades 
adicionales, como la generación de reportes que integran todos los documentos 
asociados a una entidad o evento particular, implicó una mejora significativa 
en la navegación de los documentos. 

A medida que se ampliaron los usos del sistema, el visualizador fue adop-
tado para tareas más allá de la verificación de datos. Se volvió una herramienta 
activa de investigación, al permitir explorar las conexiones entre personas, lu-
gares y eventos, así como identificar elementos relevantes para la planificación 
de acciones de búsqueda. Sin embargo, este proceso también evidenció desa-
fíos técnicos y de diseño, ya que el crecimiento del grafo y la variedad de casos 
complicaban la navegación. Para facilitar el entendimiento, los analistas reali-
zaron grafos temáticos, los cuales fueron de gran utilidad para los familiares y 
las acciones de búsqueda, tal como se mencionó anteriormente en relación con 
el caso de Víctor Pineda.

Análisis

El sistema Angelus desempeñó un papel central en el proceso de análisis de 
los datos recopilados sobre desapariciones forzadas durante la guerra sucia, 
facilitando no solo la organización de grandes volúmenes de información 
documental, sino también su traducción en acciones concretas de búsqueda, 
generación de conocimiento histórico y vinculación con familiares de vícti-
mas. Su estructura basada en grafos de conocimiento permitió integrar datos 
provenientes de fuentes heterogéneas (documentos oficiales, entrevistas, archi-
vos personales) y transformarlos en entidades, relaciones y patrones analíticos 
explotables por distintos perfiles de usuario.
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El sistema Angelus permitió a la Comisión Nacional de Búsqueda pasar de 
una lógica de investigación individualizada a una basada en la sistematización 
y el análisis relacional, de hecho establecida en el Protocolo Homologado de 
Búsqueda: búsqueda por patrones. A finales de 2023, el sistema registraba 2770 
víctimas, 1240 presuntas personas perpetradoras, 6631 instituciones involu-
cradas (incluyendo órganos de seguridad y organizaciones guerrilleras) y ocho 
entidades georreferenciadas del país donde ocurrieron los eventos (Guerrero, 
Ciudad de México, Morelos, Oaxaca, Veracruz, Michoacán, Estado de México 
y Puebla). Esta base acumulativa facilitó la elaboración de expedientes, informes 
y planes de acción, reduciendo significativamente los tiempos de procesamiento 
en comparación con los métodos tradicionales. Además, los grafos de cono-
cimiento derivados del sistema fueron presentados ante fiscalías, organismos 
internacionales, colectivos y familiares, reforzando su utilidad en procesos de 
esclarecimiento y justicia.

Los productos generados con el sistema Angelus incluyeron la elaboración 
de una lista de lugares de interés vinculados con eventos de desaparición, la cual 
se generó mediante consultas estructuradas en el grafo; el diseño de entrevistas 
a familiares de seguimiento que retomaban testimonios previos, lo que ayudó a 
evitar su revictimización; boletines mensuales dirigidos a familiares documen-
tando avances temáticos como: los “vuelos de la muerte”, las fosas comunes, o 
inspecciones en instalaciones militares; y el avance de la descripción del archi-
vo histórico de la femospp, entre otros. La herramienta también impulsó una 
colaboración estratégica con instituciones como la Comisión Verdad y Justicia 
(CoVEH) y permitió la donación de insumos ya procesados a otras instancias 
investigativas.

El análisis de datos realizado con el sistema Angelus estuvo acompañado de 
una reflexión crítica sobre su origen y limitaciones. Es importante reconocer que 
la mayoría de los datos fueron generados en contextos de persecución estatal, 
lo que implicó asumir sus sesgos inherentes. Las decisiones de digitalización y 
anotación influyeron en la información contenida en el grafo y en la narrativa 
resultante. Una pregunta constante fue ¿cuáles son los vacíos del grafo?, ya que 
estas ausencias invisibilizan muchas veces a las poblaciones más vulnerables y 
evitan entender el problema y evitar su repetición. En conjunto, el sistema An-
gelus no solo funcionó como una herramienta técnica, sino también como un 
dispositivo político y epistemológico, al permitir construir conocimiento con 
incidencia directa en las estrategias de búsqueda, el acompañamiento a víctimas 
y la recuperación de la memoria histórica.
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Conclusión

El desarrollo y uso del sistema Angelus ha sido, ante todo, un proceso de aprendi-
zaje colectivo. Enfrentamos dificultades técnicas, metodológicas y humanas que 
no pueden ignorarse ni repetirse: la falta de herramientas existentes adaptadas al 
problema, la complejidad del manejo de datos contradictorios o inciertos, y los 
retos de capacitar a un equipo diverso en un entorno inestable. Compartir estas 
lecciones es esencial para que futuros proyectos no repitan los mismos errores y 
puedan avanzar más rápido, con mayor claridad y sensibilidad.

Los sistemas computacionales aplicados a los derechos humanos enfrentan 
límites estructurales que condicionan su utilidad y, en ocasiones, amplifican ries-
gos existentes. Su carácter de doble uso permite que las mismas herramientas 
empleadas para documentar violaciones puedan convertirse en instrumentos de 
vigilancia masiva, censura y represión estatal, comprometiendo la autonomía y 
seguridad de defensores y víctimas. Además, la presencia de sesgos en los datos y en 
los modelos reproduce desigualdades estructurales, especialmente en sistemas de 
alto riesgo como los usados en justicia, migración o verificación biométrica, donde 
los errores pueden traducirse en afectaciones graves a derechos fundamentales. A 
ello se suman déficits de gobernanza y transparencia que dificultan la rendición 
de cuentas, así como limitaciones metodológicas derivadas de la naturaleza opa-
ca de muchos modelos computacionales y los datos sensibles, fragmentarios y 
difíciles de verificar en contextos de violencia. Estas tecnologías también generan 
dependencias técnicas, exclusiones lingüísticas y costos ambientales que deben ser 
considerados. En conjunto, estos límites subrayan que la tecnología es solo un 
apoyo: las decisiones críticas requieren juicio humano y marcos éticos sólidos 
que mantengan la centralidad de las personas y sus derechos.

Este esfuerzo nos obligó a cuestionar de forma constante: ¿ciencia de datos 
por y para quién? El sistema Angelus no fue pensado como una herramienta 
para satisfacer la curiosidad académica ni para producir métricas vacías. Desde 
su diseño, puso en el centro a las víctimas y a sus familias, priorizando la utili-
dad práctica y la responsabilidad ética. La ciencia de datos aplicada a violacio-
nes graves de derechos humanos no puede ser neutral: debe responder a una 
vocación de justicia, memoria y reparación. Finalmente, es crucial subrayar 
que el sistema Angelus no es una máquina de la verdad. Su potencia reside en 
la sistematización y el análisis relacional, pero sus resultados dependen de la 
calidad y el origen de los datos, del criterio humano en la anotación, y de las 
decisiones tomadas en cada etapa del proceso. No sustituye al juicio experto ni 
a la experiencia humana. Es una herramienta para apoyar el esclarecimiento, 
no para imponer una versión única de los hechos. Su valor está en permitirnos 
ver más, dudar mejor y actuar con mayor fundamento.
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